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El presente modelo de u tilid a d  se re fie re  a 

una pinza para e l peinado femenino, destinada a sostener e l 

pelo, que ev ita  e l inconveniente que constituye en lo s  e le­

mentos análogos u tilizad o s actualmente, lo s  sa lien te s que 

presentan, que d ificu ltan  e l uso del secador, y además hacen 

incómodo su empleo durante l a  noche, ya que a l  dormir se 
clavan esos sa lien te s en l a  cabeza de l a  u suaria . Además es 
de más f á c i l  fabricación , y su configuración general de mejor 

e s tá tic a .
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La pieza que l a  forma, lle v a  practicada por 
troquelado en l a  parte central una lámina, que a su vez pre­

senta una entalladura, que l a  prestan mayor fle x ib ilid a d , jr 
tiene su p e r f i l  longitudinal en forma de lín ea  quebrada; 

cuya lámina va comprendida entre dos a la s  o brazos, que por 

un extremo forman cuerpo con l a  lámina cen tral, y por lo s 

otros están redondeados, y presentan perforaciones destina­

das a dar paso a un elemento de unión.

La lámina central de p e r f i l  quebrado, se in­

troduce mediante una l ig e ra  presión en e l conjunto de l a  pin­
za, logrando a s í  el efecto de sujeción y retención del rizo 

del cabello , y a l  proceder a unir lo s  dos extremos de la s  

dos c itad as a la s  por un pasador, re su lta  que el conjunto su­

cre una flex ió n , que le  dá l a  forma convexa que le  hace más 

adaptable a la  cabeza de l a  usuaria.
Para mayor claridad concretaremos la s  carac­

t e r í s t ic a s  de la  pinza que se reiv in d ica, con referencia a 
la s  adjuntas fig u ras, que corresponden únicamente a una fo r-
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ma de ejecución, sin  carácter alguno lim itativ o , que se 

presenta a t ítu lo  de ejemplo de realización  con el f in  in­

dicado, ya que l a  forma, dimensiones y m ateriales con lo s 

cuales se fabriquen sus p iezas, serán en cada caso lo s  que 

se estimen pertinentes para l a  ap licación  concreta de que 

se tra te , sin  que ta le s  variaciones, a s í  como la s  que se 

hagan en d e ta lle s  de presentación u organización, afecten 

a l a  esencialidad reivindicada,por lo  que la s  pinaas para 

e l peinado femenino, que se fabriquen, dentro de la  idea 

general reseñada, con cualquiera de esas modificaciones, 

no serán sino varian tes igualmente comprendidas y protegi­

das por e l presente re g istro .

La f i g .  1 presenta la  proyección en planta 

del conjunto de una pinza para e l cabello , establedida de 

acuerdo con lo  que se reiv ind ica.

La f i g .  2 corresponde a l p e r f i l  de l a  misma, 

sin  unir l a s  a la s .

La f i g .  3 muestra dos aspectos complementa­

r io s  del elemento de unión entre esas a la s .

La f i g .  4, en representación análoga que la  

f i g .  2, muestra e l p e r f i l  de l a  misma.

La f i g .  5 i lu s t r a  l a  v is ta  del conjunto de 

l a  pinza, con l a  lámina central sin  su je ta r  por la s  a la s  

unidas/
25 Con referencia a dichas figu ras y a lo s  nú­

meros que sobre e l la s  designan la s  partes y d e ta lle s  ge la  

pinza representada, que interesan a lo s  fin e s de esta  memo-
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r ia ,  l a  descripción de l a  misma es como sigue:

La pieza 1, que forma l a  pinza, se prolonga 

por e l  doblez o articu lación  2 en l a  lámina 3, cuyo p e r f i l  

longitudinal se aprecia en l a  f i g .  2, Esa lámina va compren­

dida entre la s  a la s  7, que presentan en sus extremos lo s 

o r if ic io s  8, para e l roblón o elemento de unión 9 / f i g .  3 ).
Al u t i l iz a r  l a  pinza como se ha indicado, 

l a  punta 6 de l a  lámina 3 queda debajo de lo s  extremos 7 

unidos de la s  a la s  ( f ig .  4 ) .
La ranura central 5 es l a  que presta  mayor 

fle x ib ilid a d  a l a  lámina, y e l doblez 4 e l que le  dá a l  

p e r f i l  en lin e a  quebrada c a ra c te r ís t ic a .
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El presente modelo de u tilid a d , comprende 

la s  sigu ien tes reivindicaciones:

1 .-  Pinza para e l peinado femenino, caracte­

rizada porque e stá  con stitu ida por una pieza ligeramente 

convexa, de muy pequeRo espesor, en l a  que por troquelado 

e stá  determinada una lámina central, comprendida entre 

dos a la s  independientes, que por un extremo forman cuerpo 

con aquella, y en lo s  o tros, que quedan separados y están 

redondeados, presentan sendos o r i f ic io s  para un elemento de 

unión.
2 .-  Pinza para e l peinado femenino, segán 

reivindicación anterior, caracterizada por l a  lámina
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central tien e una entalladura, segán su e je  longitudinal, 

se une a l  cuerpo de la  pinza por un doblez en ángulo óbtu- 

so, y presenta, hacia su mitad, otro doblez abierto haoia 
arrib a , t&mbián en esa forma.

3.-Pinza para e l peinado femenino.

Segdn se descirbe y reiv in d ica en l a  presen­

te  memoria d escrip tiva  y se i lu s t r a  con lo s  planos que a 
l a  misma se acompaKan.

Consta dicha memoria de cuatro hojas f o l i a ­
das y e sc r ita s  a máquina por uhasolg. cara.
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